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RESOLUCIóN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DE T.A COMISIóN
ESTATAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

EXPEDIENTE: CEDH-CT-
R ESOLU Cr Ó N -VP-OI-20/25

Ánea RESPoNSABLE DE LA
CLAS¡FICACIÓN: COORDINACIóN
DE ORIENTACIóN LEGAL, QUEJAS Y
SEGUIMIENTO

Morelia, Michoacán a22veintidós de enero de 2O25 dos mil veinticinco

RESOLUCIóN que emite el Comité de Transparencia de ta Comisión

Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, en la cual, a

propuesta de la Coordinación de OrientaciÓn Legal, Quejas y Seguimiento,

se confirma la versión pública de los expedientes: RECOMENDACIÓN

07 /2A24 y C E D HI 7 43s /2O24-ACT.
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ANTECEDENTES

PRIMERO. El 12 doce de diciembre de 2C.24 dos mil ve¡nt¡cuatrol, por

medio del sistema SISAI 2.O de la Plataforma Naci<¡nal de Transparencla,

se presentó a la Comisión Estatal una solicitud de acceso a la información

baj o fo I i o 160352824000088.

SEGUNDO. El 18 dieciocho de diciembre, se turnó mediante oficios

UTl245l2o24 y Uil246/2o24,|a solicitud de acceso a la información bajo

número de folio 160352824000088, a la coordinación de euejas y a la
Coordinación Ceneral de Visitadurías, de esta Comisión Estatal,

respectivamente.

TERCERO. El dÍa lB dieciocho de diciembre mediante oficio

COLCS/OLQ,18,6}12a24, la Coordinación de Quejas, emitió respuesta a la

solicitud de acceso a la información pública bajo folio 16O352824A00088.

CUARTO. El día 13 trece de enero de 2O25 dos mil veinticinco, mediante
oficio C3v/o2/2o25, la Coordinación Ceneral de Visitadurías dio respuesta

a la solícitud de acceso a Ia información pública bajo folio
1603s2&24000088.

Por otra parte, y en misma fecha, mediante oficio UÍOA3|ZO25, la Unidad
de Transparencía, solicitó a las diversas áreas que integran la Comisión
Estatal, de entre las que se encuentra la coordinación de euejas, la
información de Obligaciones de Transparencia correspondientes al 4"
trimestre de 2O24dos mil veinticuatro.

sExro. Mediante oficio colesloo2g/2a21 presentado por la

Coordinación de Quejas, el día 2l veintiuno de 2A25 dos mil veinticinco, se

presentó solicitud de clasifícación del expediente denomÍnado
RECOM E N DACIÓ N 07 /2A24.

SÉPTIMO. Mediante oficio COLQS/O o3llZOZ5, presenrado por Ia

Coordinación de Quejas, el día 22 veintidós de 2A25 dos milveinticinco, se

presentó solicitud de clasificación del expediente denominado

CEDHfi7 43512A24-ACT.

1 En adelante las fechas corresponderán al año 2024, salvo aquellas que se señalen de forma expresa.
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OCTAVO. Mediante oficio U¡/olg/2O24, presentado el día 23 veintitrés de

enero de 2O25 dos mil veinticinco, Ia Unidad de Transparencia remitió al

Presidente del Comité de Transparencia de la Comisión Estatal, la

propuesta del proyecto de resolución del presente asunto.

NOVENO. En diverso S1/OZZlZO25 de fecha 23 veintitrés de enero de 2O25

dos mil veinticinco, el Presidente del Comité de Transparencia de la
Comisión Estatal solicitó a la Encargada de la Unidad de Transparencia,

sometiera a consideración del Comité de Transparencia para su análisis y

discusión el proyecto de resolución atinente, lo anterior de conformidad

con los artículos BO y 125 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Michoacán de Ocampo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO, Competencia. con fundamento en los artículos G" de la

Constitución Federal,44, fraccíón ll, de la Ley Ceneral de Transparencia y
97,125, fracción ll de la Ley Estatal de Transparencia, así como el diverso 6,

párrafo segundo de Ia Ley de la Comisión Estatal de los Derechos

Humanos de Michoacán de ocampo, el comité de Transparencia es

competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la
información que realicen las áreas que integran Ia Comisión, que a la letra

indican lo siguiente:

Constitución Fderul.

uArtículo fu

Pora efectos de lo dlspuesto en el pre.senfe artículo se abservoro
lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de crcceso a ls infarmación, lq
Federoción y las entidqdes federotivos, en er ambito de sus

respectívos competencios, se regírón por /os sigruienúes
principiosy boses

l. Todo la información en posesión de cualquier outoridod,
entidad, órgano y argonismo de /os poderes Ejecutivo,

Legislotivo y Judiciol, órganos outónCImos, part¡dos políticos,
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fideicomisos y fondas públicos, osí como de cualquier persona

física. maral o sindicoto que recibo y ejerza recursos púbticos o

reolice ocfos de outoridad en el ambito federal, estotal y
municipal. es púbtico y sólo podra ser reservoda
temporolmente por rozones de interés púbtico y segurídad
nocional, en /os términos que f$en los /eyes. En ta interpretación
de este derecho deberó prevolecer el principio de móximo
publícidod. Los sujetos obligodos deberón documentsr todo
octo que derive deí ejercicio de sus facultodes, competencios o
funciones, la le y determinaro Íos supuestos específicos bajo los

cuoles procederó lo decloroción de inexistenciq de lq
informoción.

ll. Lo informqción que se refiere a la vida privado y tos dotos
pe rsa n o les seró p roteg i d o en los té r m i n os y ca n los excepciones
que f$en los /eyes. Paro tol efecto, /os sujeros obtigados
contorón con lss fqcultodes suficienfes poro su atencion.

Ley de Transporencia. Acceso s lo lnformsción púbtica y
Protección de Dotos Personales del Estc,do de Michoqcón de
Ocampo

"Artículo 97. se consrdero infarmqcian confidenciat ra que

contiene dotos persono/es concernienres a una persano

í d e ntifico d a o ide ntífi co b le.

Lo infarmqción confidenciol no estaró sul'efo a temporotidad
alguna y sólo podron tener qcceso q ella Íos titulqres de /cr

mismo. sus representontes y los servrdores púbticos fqcultodos
para ello..."

Artículo 125. Coda Comité de Transparencia tendró los
siguientes funciones:

ll. Confirmor, modificor o revocar los determinociones que en

matedo de amplisción del plozo de respuesto, clasificoción de
lo ínformación y declorsción de inexistenciq o de

incompetencia reolicen los titulores de las Áreos de /os su;'etos

obligodos;
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Ley de la Comisíón Estotal de los Derechos Humanos de

Michoacón de Ocampo

"Attículo 6.

El personol de lo Comisión deberó manejor de manerq

confidenciol la informoción y documentoción re{otivo o los

osuntos de su competencíq de scuerdo o la estob/ecída en lo

Ley de Transporencia y Acceso o la lnformación Pública del

Estodo de Michoocan de Ocompo

,t

Previo a realizar al análisis del caso concreto, se observa lo dispuesto por

el numeral Séptimo, fracción lll de los Lineamientos Cenerales, con la

finalidad de precisar los motivos y fundamentos por lo que se realiza la

clasificación, en virtud de actualizarse los supuestos previstos en los

Lineamientos para realizar clasificaciones de información reservada o

confidencial, en su caso, que a la letra señala:

Séptimo. Ls clasificoción de lo infarmsción se llevaró a caba

en el momenta que

L Se reciba una solicitud de occeso o la informacíón;

SEGUNDO. Análisis del caso concreto,

Apartado A. Expediente Recomendación número oil2gz4, Tal como
quedo establecido en el antecedente SEXTO de la presente Resolución, la

Coordinación de Quejas solicitó a la Unidad de Transparencia, fuera

sometida para su análisis y, eñ su caso, aprobación, [a versión pública del

expediente de la Recomendación número OQ7/2A24, con la finalidad de

dar cumplímiento a las obligaciones específicas de transparencia,

previstas en el artículo 74, fracción ll, inciso a) de la Ley ceneral de

Transparencia, Acceso a la Información Pública, así como el diverso 3Z

fracción ll, inciso a) de la Ley Estatal de Transparencia, en los cuales se

establece que esta Comisión Estatal debe poner a disposicién del público

y actualizar Ia información correspondiente al listado las versiones

públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a

la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incf uyendo, en
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su caso, las minutas de comparecencías de los titulares que se negaron a

aceptar las recomendación.

Para dichos efectos, la Coordinación de Quejas, realizé dicha solicitud de

clasificación de información, en virtud de que la recomendación

previamente citada, contiene datos personales, por lo que se actualizan

los supuestos prev¡stos en elTítulo cuarto, Capítulo l, artículo 84 de la Ley

Estatal de Transparencia.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 23, fracción Yl y 97 de la Ley

Estatal de Transparencia; los numerales séptimo fracción l, Trigésimo

octavo, fracción lll de los Lineamientos cenerales, que disponen que los

sujetos obligados deberán cumplir, entre otras, con la obligación de

proteger y resguardar la información clasificada comó reservada o

confidencial, precisándose que se considera como información

confidencial aquella que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificable;asícomo el procedimiento pára llevar

a cabo la clasificación de Ia información y que se realizará, entre otros

casos, en el momento que surja la necesidad de generar versiones

públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
prevístas en la Ley Ceneral, Ley Federal y Ley Estatal de Transparencia,

además de establecer que las versiones públicas serán elaboradas por las

áreas y deberán ser analizadas y en su caso aprobadas, por el Comité de

Transparencia.

Por lo que, a fin de analizar si procede la clasificación del expediente de la

Recomendación número oor/zaz4, la Ley de Transparencia y la Ley

Estatal de Transparencia, establecen normas jurídicas que regulan el

acceso al a información pública y las excepciones y limitaciones a este

acceso cuando la información actualice causales de reserva o
confidencialidad, que se encuentren previstas en los artículos l, i16 y'l2O

de la Ley Ceneral de Transparencia, asícomo 1,97 y l0l de la Ley Estatal de
Transparencia. Por lo que, la información que se refiere al ámbito privado
de las personas, así como los datos personales, deben estar protegidos en

Ios términos que fije la ley, en ese sentido, toda persona tiene derecho, sin

distinción, a la protección de sus datos persCInales y sólo podrán tener
acceso a ella los títulares de esta, sus representantes y las personas

servidoras públicas facultadas para ello.

En virtud de l<¡ anterior, la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos obligados del Estado de Michoacán de ocampo, en

su artículo 3, fracción lX y vlll, señalan que los datos personales
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corresponden a cualquier información concerniente a una persona física

identificada o identificable, también se señala que los datos personales

sensibles, son aquellos que se refieren a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve

un riesgo grave para éste. Se considera que una persona es identificable

cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente a
través de cualquier información y en el caso que nos ocupa, tenemos que,

el expediente de la Recomendación bajo clave A712o24, contiene datos
personales de las víctimas y sus familiares, que se consideran datos

personales y sensibles, rnismos que se describen a continuación:

Prueba de daño.

Conforme al numeral segundo, fracción Xlll de los Lineamientos

cenerales, la prueba daño es la argumentación fundada y motivada que

deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la

divulgación de información lesiona el interésjurídicamente protegido por

la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con Ia

publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

Asimismo, el artículo 88 de la Ley Estatal de Transparencia, indica que, en

la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado debe justificar Io
siguiente:

La divulgación de la información representa un riesgo rear,

demostrable e identíficable de perjuicio significativo al interés

público;

Datos identificativos

L Nombre de la

víctima y de los

testigos

2. Ocupación de la

víctima y los

testigos

3. Horarios de

trabajo de la

víctima

Diagnóstico psicológico y tratamiento de la

víctima

Fáginx7lL6
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Datos personales

Datos sensibles
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ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el

interés público general de que se difunda;y,

ilt. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio.

Una vez establecido Io anter¡or, este Comité procede a realizar la prueha

de daño respecto de la clasificacién de información relativa a datos de

identidad.

1. Datos Personales

Nombre de la víctima y los testigos: Las Resoluciones RRA 1774/18,

RRA I78OfiB y RRA 11496/2A emitidas por el lnstituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de datos

Personales (lNAl), señaló que el nombre es uno de los atributos de

la personalídad y la manifestación principal del derecho subjetívo a

la identidad;en virtud de que hace a una persona física identificada

e identificable,y que dar publicidad al mismo vulneraría a su ámbito

de privacidad. Aun cuando se trata de nombres de personas que

forman parte de una lnstitución Pública, en la Recomendación

OO7|2A24, se lo otorga Ia calidad de víctima a la quejosa, ahora,

respecto a los y las servidoras públicas que se constituyeron como

testigos, tenemos el mismo caso, son personas que declararon

respecto de los hechos motivo de la Recomendación, por lo que la

información correspondiente a sus nombres es de carácter

clasificado.

ocupación de la víctima y los testigos: Que en Ia Resolución RDA

o76al2a15 el lNAl señaló que la ocupación de una persona física

identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado

de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de

una persona, por lo que con respecto a los datos indicados se

actualiza su clasificación como información confidencial. En el caso

en particular estamos ante un análisis diferenciado, en virtud de

tratarse de personas adscritas a una lnstitución pública, sin

embargo y en relación con el anter¡or párrafo, se trata de una
persona servidora pública que recibió la calidad de víctima y de
personas servidoras pÚblicas que, por otra parte, recibieron calidad

de víctimas.

Página 8f 16
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2. Datos sensibles

En consecuencia, se procede a realizar la prueba de daño respecto de la

clasificación de información relativa a datos sensibles.

Diagnóstico psicológico y tratamiento de la víctima. Dícha

informacíón se ubica dentro de la definición de datos personales

que establece la fracción ll del artÍculo 3 de la Ley Federal de

Transparencia, ya que éstas no se géneraron de forma abstracta,

sino en clara relación con el estado de salud, incluyendo el mental

del paciente y su evolución, así como el tratam¡ento que le

corresponde. En este sentido, si bien es posible afirmar que se

actualiza la causal de clasificación prevista el artículo lB, fracción ll

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública Cubernamental, dicha clasificación únicamente resulta

oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o

representante legal,ya que son precisamente estos últimos quienes

tienen derecho a solicitar su acceso o corrección, por tratarse de

información personal concerniente a su persona y por lo tanto
información de la que únicamente ellos pueden disponer, lo
anterior, conforme al criterio SC/OO9/2O23, sostenido de forma

reiterada por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación y Protección de Datos Personales, así como el

expediente RRA 2543121, en el cual se estableció que para que los

sujetos obligados puedan permitir el acceso a información

confidencial requieren obtener el consent¡miento de los titulares de

la información, razón por la cual, esta información debe clasificarse.

o

En consonancia con lo anteríor, la Suprerna Corte de Justicía de la Nación

ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, en las tesis
jurisprudencial p.LJ(VI!/ZOO9 con número de registro 16582-1, publicada en

el seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Toma

XXX, diciembre de 2OO9, página 7, que indica:

I'DERECHOS A A INTIMIDAD, PRo.PIA IMACEN, IDENT/IDAI} PERSO NAL
Y SEXUAL CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA, Y GARANTíA

ESENCTAL PARA IA COND/ICIÓN HI|MANA. Dentro de /os derechos

pe rso n o I ís i m os se encue ntra n necesoriornen fe ca m p re ndidos e I d e rech o

s lo íntímidod y q lo propio imogen, así camo s la ídentidad personol y
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sexuol; entendíéndose por el primero, el derecho del individuo o no ser

conocido por otras en cierfos ospectos de su vida y, por ende, el poder de

decrsión sobre lo publicidod o información de datos relativo.s o su
persono, fomilio, pensomientos o sentímientos;o la propio ímogen, como

aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre Io monere en que elige

mostrqrse frenfe o /os demos; a lo identidod personol, entendide como
el derecho de tado individuo a ser uno mismo, en la propia concíencio y
en lo opinión de los demos, es decir, es /o formo en que se ye a sí mismo
y se proyecta en lo sociedod, de qcuerdo con sus ceracteres físícos e

internosy sus occiones gue lo indíviduolizan ante /o sociedad y permiten
identificorlo; y qué implica, por tonto, lq identidad sexuol, ol ser lo
manere en que cado indíviduo se prayecta frente o sí y onte lo sociedod

desde su perspectivo sexuol, no sólo en cuonto a sus prefe rencías

sexuoles sina, primordiolmente, en cuonta q cómo se percib e é1, con bose

en sus sentimientos y convicciones mas profundos de pertenencis o no

ol sexo que legolmente le fue asignodo al nocer y que, de scuerdo o ese

ojuste personolísimo en el desqrrollo de coda individuo, proyectoré su

vida en todos los ombitos, prívodo y público, por lo que al ser /a
sexuslidad un elemento esencio[ de lo persono y de su psique, lo

ourodete rminociÓn sexuol formo portede ese ombito propio y reservada

de lo íntimo, la porte de lo vido que se deseo montener fuero del alcqnce

de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, ol canstituir
derechos inherentes o la persono, fuero de la injerencio de los demoq se

configuran camo derechos de defenso y garontío esenciai para lo
condiciÓn humono, yq que pueden reclsmorse tanta en defenso de /o
intimidad violodo o amenctzade, camo exígir del Estodo que prevenga la
exrsfencio de eventuoles intromrslbnes que los lesionen par fo que, si bien
no son qbsolutos, sólo por ley podró justifícarse su intromisión, siempre
que medie un interés superior."

Apartado B. Expediente CEDH{IT 4SS|2O24-ACT

Como se estableció en el antecedente SEPTIMO de la presente Resolución,

la Coordinación de Quejas solicitó a la Unidad de Transparencia, fuera
sometida para su análisis Y, en su caso, aprobación, la versión pública del

expediente CEDHfiZ+lS/2O24-AC]' , con la finalidad de dar respuesta a la
solicitud de acceso a la inforrrración pública bajo folio 16O352BZ4OOOOBB,

ingresada a esta Comisión el día12 doce de diciembre de 2A24 dos mil
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veinticuatro, mediante el sistema SISAI 2.O de la Plataforma Nacional de

Transparencia. En la cual se solicitó lo siguiente:

"Solicíto al Oobierno de Michoqcon e instancias vinculadas un INFORME

DETALLADO -en versión público, protegiendo /os dotos persono/es- sobre
los hechos ocontecidos y los daños registrados en /os servicios de salud en
UrcUOACÁN, especificondo /os sedes de los centras y servicios de sqlud
así camo los perfiles de los ofectados, que pudieron derivar en daño
permanente, doño temparol o secundorio e incluso fueron couso de
muerte, por el brote de /os bacterios Klebsiella Oxytoco y Enterobacter
Claqcae, en el suministro de los insumos alimenticios, soluciones
introvenasos de nutrición parenteral {NPT), de /os empresos con razÓn

sociol Productos Hospitolorios, SAFE o Laboratorios PISA
(S.A de C.V). Del periodo de septiembre de 2024 a la fecho de entrego de
informoción en 2025.

1) Solicito copias digitates de todos y cado uno de los respectivqs
natificaciones de reacción odversa o ovisos dirigidos q lqs autaridodes
sonitsrias.
2) ¿Cuóles fueran /os centros hospitolarios o de servicias a lo salud donde
se produjeron los cosos?
3) ¿Cuóntos fueron los pacientes con afectocianes?
4) ¿Cuóles su descripción {género, edad, grupo etario)?
5) ¿Cuóles fueron /os efectos o reocclones?
6) ¿Cuóles fueron los criterias de grovedad y resultodos?
7) ¿Cuóntos de estos derivaron en muerte? (narrativq o descripciÓn de
dichos cososJ
8) ¿Cuólfue el origen del brote?
9) ¿Cuales son los procedimienros, lqs acciones concretos, /os revisianes y
sonciones que proceden onte
este coso? Gracios."

Para efectos de dar atención a la solicitud, la Coordinación de Quejas,

realizó dicha solícitud de clasificación de información, en virtud de que el

expediente CEDH /17435/2O24-ACT citado, contiene datos personales, por

[o que se actualizan los supuestos previstos en el Título cuarto, Capítulo l,

artículo 84 de la Ley Estatal de Transparencia.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 23, fracción Vl y 97 de la Ley

Estatal de Transparencia; los numerales séptimo fracción l, Trigésimo

octavo, fracción lll de los Lineamientos Cenerales, que disponen que los

sujetos obligados deberán cumplir, entre otras, con la obligación de

proteger y resguardar la información clasificada como reservada o

confidencial, precisándose que se considera como información

confidencial aquella que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable;asícomo el procedimiento para llevar

a cabo la clasificación de la información y que se realizará, entre otros

cases, en el momento que surja la necesidad de generar versiones
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públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencía

previstas en la Ley Ceneral, Ley Federal y Ley Estatal de Transparencia,

además de establecer que las versiones púbticas serán elaboradas por las

áreas y deberán ser analizadas y en su caso aprobadas, por el Comité de

Transparencia.

Por lo que, a fin de analizar si procede la clasificación del expediente de la

CEDH|17435/2O24-ACT, la Ley de Transparencia y la Ley Estatal de

Transparencia, establecen normas jurídicas que regulan el acceso al a

información pública y las excepcionesy limitaciones a este acceso cuando

Ia información actualice causales de reserva o confidencialidad, que se

encuentren previstas en los artículos l, 115 y l2O de la Ley Ceneral de

Transparencia, así como 1,97 y lol de la Ley Estatal de Transparencia. Por

lo que, la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así

como los datos personales, deben estar protegidos en los términos que

f'rje la ley, en ese sentido, toda persona tíene derecho, sin distinción, a Ia

protección de sus datos personales y sólo podrán tener acceso a ella los

titulares de esta, sus representantes y las personas servidoras públicas

facultadas para ello.

En virtud de lo anterior, la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo, en

su artículo 3, fracción IX y Vlll, señalan que los datos personales

corresponden a cualquíer información concerniente a una persona física

identificada o identificable, también se señala que los datos personales

sensibles, son aquellos que se refieren a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve

un riesgo grave para éste. Se considera que una persona es identificable

cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente a

través de cualquier información y en el caso que nos ocupa, tenemos que,

el expediente bajo clave CEDHfi7435/2}24-ACT, contiene datos

personales de las víctimas y sus familiares, que se consideran datos

personales y sensibles, mismos que se describen a continuación:

Prueba de daño.

Conforme al numeral segundo, fracción Xlll de los Lineamientos

Cenerales, la prueba daño es la argumentaciÓn fundada y motivada que
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deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la

divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por

la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la

publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

Asimismo, el artículo BB de Ia Ley Estatal de Transparencia, indica que, en

la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado debe justificar lo

siguiente:

lV. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público;

V. EI riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el

interés público general de que se difunda;y,

VI La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar e[

perjuicio.

Una vez establecido lo anterior, este Comité procede a realizar la prueba

de daño respecto de la clasificación de información relativa a datos de

identidad.

I. Datos Personales

Nombres de personas físicas: Las Resoluciones RRA 
.I774fi8, 

RRA

17BOÁS y RRA 11496/20 emitidas por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformacíón y Protección de datos

Personales {lNAl), señaló que el nombre es uno de los atributos de

la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a

la identidad, toda vez que no se refiere a servidores públicos; en

virtud de que hace a una persona física identificada e identificable,

y que dar publicidad al mismo vulneraría a su ámbito de privacidad.

Por lo anterior y respecto a Jos datos personales contenidos en el

expediente motivo del análisis de este apartado B, es conveniente

señalar que los nombres de las personas se constituyen como un

dato personal de carácter confidencial.

TERCERO. Análisis de la medida. Una vez analizado lo anterlor, este

Comité de Transparencia considera oportuno tener en cuenta la

dispuesto por el numeraltrigésimo octavo de los Lineamientes Cenerales:

a

Fágina 13116



@mWHri?"áffi[ipueu¡o

I.

"Trigésimo octavo. Se considera i nformación confidencia l:

Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

La que se entregue con tal carácter por los particulares a los

sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de

entregar con dicho carácter la información, de conformidad con

lo dispuesto en las leyes o en los Tratados lnternacionales de los

que el Estado mexicano sea parte, y

()

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad

alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la

misma, sus representantes y los servidores públicos

facultados para ello"

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que, la medida que

propone la Coordinación de Quejas respecto a clasificar de forma parcial

la ínformación confidencial contenida en los expedientes multicitados,

resulta la menos invasiva al derecho de acceso a la información pública

previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexícanos, por lo que las versiones públicas que se someten a

consideracíón de este Comité cumplen con los supuestos establecidos

para considerarse información confidencial, de conformidad con los

artículos 44, fracción II, de la Ley Ceneral de Transparencia y 97,125,

fracción ll de la Ley Estatal de Transparencia y el diverso 6 párrafo segundo

de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán

de Ocampo.

Lo anterior, resulta trascendente, en virtud de que el tratamiento de los

datos personales se debe garantízar en observancia a los principios de

licitud y finalidad, ahora, en materia de acceso a la información se debe

cumplir en todo momento el principio de máxima publicidad, lo cual

refuerza lo establecido en el párrafo anterior, respecto a aprobación de las

versiones públicas mot¡vo de esta Resolución.

En consecuencia, respecto a la solicitud, este Comité de Transparencia

determina confirmar la propuesta de la Coordinación de Quejas.

RESUELVE

PRIMERO. Este Comité de fransparencia es competente para emitir la

presente Resolución.

f *p;ir-'* 14 13.6
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SEGUNDO. Se confirma la propuesta de clasificación como confidencial

d e tos exped ientes: R ECo M E N DAC t Ó ru OZIZ A24 y CE D Hn7 +SSIZOZ+-ACT.

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que mediante

oficio remita copia certificada de la presente resolución a la Coordinación

de Quejas.

QUTNTO. p

en la fracci

ubl la presente resolución de conformidad a lo señalado

el articulo 35 de la Ley Estatal de Transparencia.

SEXTO. nformación en versión pública del expediente

4, en cumplimiento al numeral 37 fracción ll,

I de Transparencia

s con testimonio de esta Resolución a la persona

solic portunidad, archÍvese como asunto concluido.

Asi

RECO

inciso

^^
Com

los
Pre

por

vein

nanimidad de votos en Sesión Extraordinaria

cuatro de enero de 2A25 dos mil veinticinco el

la ciudad de Morelia, Michoacán.

Edgar rique Morel a
oTé ico de la Comisión Estatal de

umanos de Michoacán
ente del Comité de Transparencia de la

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de
Michoacán de po

+.

Licda. elia Gil Rodríguez
Coo dora de Ori
Vocal d té
de los

Lic.
Coordi
Huma
Vocal

H

l,Ouejas y Seguimiento
ran ncia de Ia Comisión Estatal
nos d de Ocampo

Esquivel
y Mecanismos de Derechos

Transparencia de la Comisión Estatal de

ublíquese la

ENDACIÓN

)de la Ley

MO. Notifíqu

ante, y, en su

o resolvió

XXXVIII,

rada

I
t .n

[ lj^l(

los De rech de Michoacán de Ocampo
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Dra. Erika González Huacuz
Coordi 'a de Agendas y Mecanismos de Derechos
Humanos
Vocal del Comité de Transparencia de la ComisiÓn Estatal de
los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo

lng. J Roque
Jefa de Depa de SÍstemas de lnformática
Vocal del Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de
los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo

La presente foja de firmas forma parte de la ResoluciÓn número CEDH-CT-RfSOlUClÓttt-

Vp-Ol-2OzS, aprobada por el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los

Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo.
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